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Señor (a) 
ANONIMO
carodriguezpa@gmail.com
KR 97 16 F 21

Decisión empresarial No. 1798795 emitida el día 19 de enero de 2026 en Bogotá D.C.,
Por medio de la cual se resuelve el Derecho de Petición No. 1862767 del día 5 de enero de 2026

CONTESTACIÓN

1. En atención a la petición 7228302025, radicada en el Sistema Distrital para la gestión de peticiones ciudadanas - Bogotá 
te escucha, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, objeto del presente oficio, donde el usuario manifiesta: 

“(…)

(…)
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CONSIDERACIONES.

CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P., (en adelante Ciudad Limpia) para dar respuesta a su petición, conforme el 
contrato de concesión 285 de 2018 y la resolución UAESP 027 de 2018 en lo concerniente al servicio público de aseo, el 
área encargada manifestó mediante el PQR 1862767.

Por parte del área de relaciones con la comunidad, aclara que, dentro del contrato de concesión 285 de 2018, suscrito 
con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, realiza la prestación del servicio público de aseo en las 
localidades de Fontibón y Kennedy, en sus componentes de recolección de residuos no aprovechables, barrido, limpieza 
de vías y áreas públicas, corte de césped, poda de árboles en áreas públicas, lavado de áreas públicas y transporte de 
los residuos generados por las anteriores actividades a los sitios de disposición final. 

Como lo menciona el peticionario, su requerimiento está enfocado en la ejecución de una intervención administrativa 
integral urgente por ocupación ilegal del espacio público, uso indebido del suelo, estacionamiento irregular de vehículos 
y vertimientos contaminantes en la carrera 97 con calle 16F – Localidad de Fontibón.  En lo relacionado al manejo de los 
residuos líquidos (problemática descrita en el comunicado remitido) este operador de aseo se abstiene de dar algún tipo 
de información al respecto, no solo porque carece de la misma, sino también, porque no es el ente idóneo para emitir 
concepto u orientación alguna. No obstante, queda prestó para articularse, de ser necesario en el marco de sus 
responsabilidades contractuales, en las acciones lideradas por las entidades competentes, tendientes a dar atención a la 
solicitud del peticionario. 

Sin embargo, se emite el traslado a las respectivas entidades, secretaria Distrital de Ambiente, Policía Nacional, Alcaldía 
Local de Fontibón.
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DECISIÓN.

Se permite informar que, este operador se abstiene de algún tipo de información al respecto, sin embargo, realiza la 
prestación del servicio público de aseo en las localidades de Fontibón y Kennedy.

1. Esperamos de esta manera haber dado trámite a su petición. Cualquier inquietud adicional con gusto será aclarada en 
nuestras oficinas, en el Centro de Atención al Usuario en la Av. Boyacá No. 6B 20/28, por medio del correo electrónico 
linea110@proceraseo.co, o en la línea 110.

PROCEDENCIA DE RECURSOS.

1.1 Es preciso indicarle que, una vez se entienda notificado de la presente de acuerdo como lo establece el artículo 159 
de la ley 142 de 1994, contra esta decisión, No proceden los recursos de ley establecidos en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994, lo anterior ya que; no es un aspecto que deba seguir la actuación administrativa a los recursos legales, en el 
entendido de que según lo dispuesto en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994, los mecanismos de defensa allí señalados 
se interponen contra decisiones empresariales que afecten, cambien o modifiquen de forma directa actos constituidos de, 
negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación; y que además no son procedentes los recursos contra 
los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se pretende discutir un acto de facturación que no fue objeto de 
recurso y/o reclamo oportuno, entendiéndose lo dicho, la presente respuesta hace sus veces como una decisión 
meramente informativa o reiterativa, téngase así lo mencionado en concordancia con lo estipulado en el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011.

Notifíquese

Cordialmente,

HERBERT KALLMANN GARCIA
DIRECTOR COMERCIAL
CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.
Elaboró: lguerrero


